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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA rUSf;P!PClON 

Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Postal 15 francos al trimestre.— Otros países 
0 francos al año 

Loa pagos serán adelantados 
Homero suelto del dia 10 ota.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres d ocho de la tarde. 

PARTÍ OFICIAL 
DSLA 

PRESMCIA DEL G0HSIJ6 DE »ti»lSTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina 

q. D. g.), S. M. la Reina doña 

VictoriaEugenia,SS.AA.RR, 

el Príncipe da Asturias é In 

íantes D. Jaime y D.* Beatriz 

continúan sin novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

lia demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

SU MARIO 
BE LA 

Gaceta,, 8e m 
P a r t e / o f i c i a l 

Ministerio de Insruecíón Pu­
blica y Bellas Artes • 
Real orden aprobando las oposi­

ciones S las Cátedras de Psico­

logía, Lógica, Etica y Rudimen­

tos de Derecho, de los los itu-

tos de Figueras, Logroño, Huel-

va y Badajoz, y disponiendo se 

expidan los nombramientos á 

favor de los opositores pro­

puestos. 

Otras nombrando, en virtud de 

oposición, catedráticos nume­

rarios de Psiüología, Lógica, 

Etica y Rudimentos de Derecho 

de los Institutos de Badajoz, 

Huelva y Logroño, á D Salva­

dor Núfiez y González, D. Fé­

lix Andolz y González y don 

Federico Dalmau y Gratacos, 

respectivamente. 

Otra nombrando Secretario del 

Instituto ds Palencia, á D. An­

tonio de la Mora y Obregón, 

catedrático del mismo Estable­

cimiento. 

Otra distribuyendo en la forma 

que se indica, el crédito de pe­

setas 209. 00, consignado en el 

capítulo 10, articulo 1,° del pre­

supuesto vueate, para material 

científico de experimentación, 

con destino á ItS Cá edras de 

las Facultad s que por su na­

turaleza l i requieran. 

Ministerio d e F o m e n t o : 

Real orden disponiéndose aprua-

be, con carácter definitivo, el 

Catácgo de montee do utilidad 

pública de la provincia de León, 

Admin's t«>acl¿a ce«*ti*al. 

Gracia y Justicia.—Subsecretnía. 
—Disponiendo se publique en 
este perióJico oficial la comu­
nicación dirigida al ministro 
de este Departamento por el 
presidente del Tribunal Supre­
mo, respecto al acuerdo tomado 
por el Tribunal de actas pro­
testadas, para que los candida­
tos que soliciten ser oídos, lo 
hagan dentro del phzo legal 
sefialadj para la presentación 
de documen os. 

Fomento. — Dirección general de 
Obra» públicas. — Puertos. — 
Aprobando el presupuesto de 
gastos formulado por el inge­
niero encargado de las obras 
del puerto de Motril. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

lm ir® n fe, íñ 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNC-: 

Oficiales.. 50 céntimos linea 
Particulares , 15 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 sis Atrasado SO 

Ampliando en el sentido que se 
indica la concesión hacha á dea 
Manuel Bargufió, r-resDitero, 
por Real orden de 15 da arzo 
del año anterior. 

Concediendo autorización á don 
Brnesto Rielh, vec-ico de Huel­
va, pars ocupar un trozo de 
marisma en la margea izquier­
da del rio Odie!, sitio del Mo i-
no de la Vega, con destino á 
embalse de maderas de gran 
longitud y escuadría. 

Disponiendo sa enca>'gUí el su­
ministro de tres g.uas eléctri­
cas á la Industria eléctrir.a de 
Barcelona, etin !esüno a! puer 
to de Valencia. 

Otorgando el suministro de seis 
tornos eléctricos coa destino al 
puerto de Valencia, á la Maqui­
nista terrestre y marítima. 

ANSXO l •—Bolsa —Instituto Me­

teorológico — Observatorio de 
Mstírid.—Subasta". —Adminis­
tración provincial.— Adminis­
tración municipal.—• Anuncios 
oficiales de la Compañía de mi­
nas y fábrica de hierros del Pe-
droso. 

ANEXC 2.8—Edictos. 

ANKXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Civil.— Pliegos 67, 
68 y 69. 

EDICTOS I 0L 
fITü í f*! S 

EDICTO 
En virtud de la acordado per 

ef Juzgada da primí-ra instanaia 
del distrito d® la Universidad de 

esta corte, en la pieza separada 
de administración de los bienes 
embargados en autos ejecutivos 
que sigue D. Diego de Bahamon 
de, marqués de Zafra, oon don 
Emilio de Bessieres, eonde du­
que de Benavente, se saca á pú­
blica subasta el arrendamiento 
ó pasto y labor por seis años 
que comenzarán el quince de 
Agosto próximo, y terminarán 
el propio dia y mes de mil nove­
cientos díeoiséís, de la dehesa 
denominada «Lleno de las Huel­
gas», término de Javdquinto, 
provincia de Jaén; de caber se­
tecientas catorce fanegas de tie 
rra, por el precio da quinoe mil 
pesetas anuales, y con sujeción 
á las demás condiciones del plie­
ga que se hallará de manifiesto 
era este Juzgado y en el de igual 
clase de Baeza, oon las modifi­
caciones introducidas por el 
auto de nueve da Junio de mil 
novecientos nueve. 

Para el remate que será simul­
táneo en ambos Juzgades, ha­
biendo de transcurrir quinoe 
días desde el anuncio á la cele­
bración, sa señala la hora de las 
doce de la mañsaa del día siete 
da Junio próximo, previniéndo­
se que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juz 
gado el diez par ciento del 
arriendo anual, ó sean mil qui­
nientas pesetas, que se devol­
verán finalizado el acto, excepto 
las del que resulte mejor postor, 
hasta la aprobación del remate 
más ventajoso. 

Madrid oatoroe de Mayo de 
mil novecientos diez. 

Moreno. 

Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el 
DIARIO OFICIAL DE Avisos de 
esta corte. 

El escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.—190.) 

EDICTO 
En virtud de providenoia dic­

tada oon fecha once del actual 
por el señor juez de primera ins­
tancia del distrito de la Univer­
sidad de esta corte, en los autos 
ejecutivos promovidos por don 
Prudencio Serian© y Sánchez, 
representado por el procurador 
D. Fernando Ramón Luis, oon» 
tra doña Petra Elena Carrero, 
sobre pago de dos mil quinien­
tas pesetas de principa!, prece­
dentes da préstamo hipotecario, 
intereses y postas, lm cuales se 
hallan en el período de ejeouoión 
da la sentenoia firme de remate 
en los mismos pronunciada, se 
ha aoordado á instancia da la 
parte ejecutante, en vista de lo 
dispuesto por el artículo dos­
cientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ha-
aer saber por medio del presan­
te edicto, á los hijos y herede­
ros de la referida ejecutada, don 
Julián Peral Carrero y dona Se­
gunda y D. Faustina Ruiz Ca­
rrero, cuyos domioilios y actual 
paradero sa ignoran, la existen­
cia y estado de los aludidos pro­
cedimientos, para que dentro de 
nueve días oemparezoan en los 
mismos si les conviniere á usar 
de su derecha, personándose en 
forma por medio de proourador, 
oon apercibimiento que si no lo 

hacen, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Madrid diecisiete de Mayo de 
mil novecientos diez. 

Ante mi, 
Esteban Unzueta. 

V.s B.» 
El juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
(A.—191.) 

EDICTO 
Don Alberto Vela y López, juez 

de primera instancia del dis­
trito de Buenavista de ¡ssía 
corte 

Hago saber: Que en virtud de 
providenoia diotada en oatoroe 
del actual, en los autos ejecuti­
vas promovidos por la Compa­
ñía Anónima de crédito, deno­
minada «Banco Guipuzooano», 
contra D. Ramón Cárdena Ríos, 
sobre pago de pesetas, se anun­
cia por primera vez la venta en 
pública subasta, de diferentes 
alhajas, que han sido embarga­
das ai último y se hallan depo­
sitadas en poder de D. Máxima 
Ortiz de Urbina, subsecretario 
de dicho Banco y oon domicilio 
en la ciudad da San Sebastián, 
estando tasadas en la cantidad 
de veinte mil oiento noventa y 
oinoo pesetas. 

La subasta tendrá lugar si­
multáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia da 
dicha capital el día dieciséis de 
Junio próximo y hora de las do 
ce de su mañana; advirtiéndose 
que el tipo del remate es el de 
en avalúo; que si no hubiere 
postor para la totalidad de las 
alhajas se rematarán per lotes é 
grupos que al 

LA SALAMANDRA 83 

CAPITU .0 XXVI 

Perfioe greens meos semitis tuis. 

Salmo 16. 

En franquía 

Le mismo que el teniente había pre­
visto, así sucedió, y después de la man­
ga sobrevino el nordeste. Todos los 
preparatiAOS de partida y franquía es­
taban hechos, y cuando Booquín pare­
ció sobre el puente, la tripulación de la 
cSalamannra» estaba ya en sus puestos, 
los gavieros en las gavias, el alféres. 
Merval y Pablo cuidaban del cabreatan-
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es yo soy de la opinión del otomano, 
porque no hay duda ninguna: si deja­
mos aquí los huesos, quedará»; y si no, 
no quedarán. 

—En cuanto á dar un baño al coman­
dante sin prevenirle, es una función en 
que yo no me meto, y te aconsejo, ma­
rinero, que no digas eso muy alto, por -
que ya ves que hay revenques á bordo, 
y supongo qve tendrás cuidado con la 
piel. Pero estoy oyendo el pito de La 
Joie. 

—¡Ola! ¿pues qué habrá que todo el 
mundo está sobre cubierta?... Sin duda 
vamos á dar la vela. Hasta luego, ca­
ntarada: gracias por la buena ventura. 

Y dejó á Buyk que combinase de nue­
vo las noticias que le había d do. 

En efecto, se sentía bordo aquel rui­
do contoneo y agitado que ge hace en 
un barco cuando toda la tripulación se 
dá prisa á subir á la cubierta para una 
maniobra importante. 
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bin embargo, es un viejo rabioso, un 
maldito de cocer, no hoy que arrimar­
se á él. 

«—¿Y cómo se llama? 
—¡üh! tiene un nombre de nobleza y 

retumbante: es el marqués de Longo-
tour. 

—¿Conque según óeo su nombre em­
pieza con L., ha venido con viento su-
tdese y ha llegado á bordo...? dijo el 
bodeguero. 

—En un viernes. 
—¡En un viernes. 
Y en lugar de dirigirse hacia la popa 

lo hizo á la parte de la proa. 
—¡nía! 
—Y cuando se izó el pabellón, la dri­

za ha hecho tres nudos. 
—¡Diablo! 
— Y es,0 fué trece días antes del tem­

poral en que vino ese pasajero que va 
á Smirna,., ¿Sabes que ese hombre tan 
buen mozo parece que es un poco or­
gulloso? 

—Y siete días antes que el pobre Qe-
romillo hubiese sido asesinado por esos 
infames aceiteros. 

—Siete días... 
—¡Ah! se me olvidaba: y el día mis­

mo en que cayó Pablo por la escotilla 
y estuvo á pique de matarse, 

Ayuntamiento de Madrid
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formados en los autos; que no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del:ref eride tipo; que para tomar 
parte en la lioitaoión deberá 
consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
eiento de la referida tesaoión, 
sin ouyo requisito no serán ad­
mitidos, y que las consignacio­
nes que se hioieren serán de­
vueltas á BUS respectivos due­
ños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la oual se reserva­
rá en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obliga­
ción, y en su caso, como parte 
del precio de la vente. 

Dado en Madrid á diaoiséis de 
Mayo de mil novecientos diez. 

Alberto Vela y López. 
El actuario, 

licenciado Felipe de Sande. 
Hay dos rúbricas, 

Es copia, 
lioenoiad® Felipe de Sande. 

(D.-44.) 

EDICTO 

En virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, 
diotada en autos ej^mtivos que 
sigue D. Antera Carrillo y Ca­
rrillo, oon D. Juan Francisco 
Juan Oerv M, como represen 
tante legal de sus menores hi­
jos doña Matilde y D. Farnaado 
Juan y Abadía, se saca á la ven 
ta en pública subasta por térmi­
no de vei£*tu días, la mitad pr@~ 
indivisa del solar de la calla de 
la Aduana de esta capital, uúme 
ro cuarenta y uno, por el precio 
de once mil noveoientas noventa 
y siete pesetas setenta y tres 
céntimos en que ha sido tasada, 
á rebajar csrgas, solar que mide 
la totalidad ciento veinticuatro 
raetres cuadrados, veinte deci -
metros. 

Para su remate se ha señalado 
la hora de las d®oe de «a maña­
na del día diecisiete de Junio 
próximo en dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castañas, 
número UTO, adviniéndose que 
para lomar parte sn la licitación 
habrá da consignaras previa­
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del indicado pre­
cio, que se devolverá terminad® 
el acto, excepto el de! que resul­
te mejor postor, que no se ad­
miten proposiciones que no cu­
bran las dos terceras partes del 

avalúo y que el comprador habrá 
de conformarse oon los títulos 
de propiedad que existen, sin 
que tenga derecho áexigir otros. 

M drid dieoisiete de Mayo de 
mil noveoientos diez. 

Moreno. 
Ante mí, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es oopia para insertar en el 

DIARIO OFICIAL DB AVISOS de 
esta capital. 

El escriban», 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.-192.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 30 de Abril de 1910 

Sanares que asistieron: Csr 
nuda (presidente), Hita (vice­
presidente), Campos, López Ola 
vide, Cavanna, Conde de Lim­
pias. 

Abierta le sesión á les ocho y 
meiia en punto de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. don 
Alfonso Carnuda (vicepresiden­
te de la Comisión provincial) 
y con asistencia de los señores 
voo les facultativas D. Franois-
co S ibrina Codesido y D. Justo 
Gavaidá, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión 
procedió al juioio de excepcio­
nes y clasif¡oación de mozos del 
actual reemplazo, obteniendo el 
siguiente resultado: 

119, Vías»te Parra Grande, 
pendiente. 

122, Gregorio Rioote Heroa-
jo, reclámese certificado d e 
existencia á la prisión Celular. 

127, Manuel Gómez de Lara, 
talla 1'525 inútil, oontinúa ex­
cluido iemparalmente. 

131, Andrea Alvarez Martí • 
nez, talla 1'540, oontinúa ex­
cluido temporalmente. 

Valdeolmos 
3, Juan Francisco Casado 

Bedoya, soldado oondioional 
comprendido en el oaso segun­
do, art. 87. 

Valdeto^res 

1, Santiago Sanz Batanero, id. 
id. primero ídem. 

2 , Fluctúas® Muñoz Huer­
tas, talla 1'535, continúa excluí-
do tstnperalmeata. 

3, Víctor Calvo Morela, solda­
do oondioional comprendido en 
el caso segunde, art. 87. 
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6, Tomás Arroyo Rufo, redá­

mese certificado de existenoia 
al penal de Alcalá. 

9, Manuel María Espinosa 
Crúes, soldado oondioional com­
prendido en el oaso segundo, 
art. 87. 

10, Pabla Rufo Casanova, re­
dámese oertifioado de existen­
oia al Penal de Alcalá de Hena­
res. 

Valdileoha 
5, Martín Martínez Cano, oo-

noeido por Millán, soldado oon­
dioional comprendido en el oaso 
séptimo del art. 87. 

14, José Sánohaz Ruiz, id. id. 
en el egundo id. 

Vetilla de San Antonio 
2, Simón Marchámalo Póraz 

talla 1*510; oontinúa exduíd, 
temporalmente. 

5, Matías García Camaoho, 
inútil; continúa id. id. 

6, Víctor Ruiz González, sol­
dado condicional comprendido 
en el caso segunda del art. 87. 

Vioálvaro 
4, Luis Marín González, sol­

dado de conformidad oon el fa­
llo del Ayuntamiento. 

5, Cándido López Pinillü, sol­
dado oondioional comprendido 
en el oaso noveno del art. 87. 

7, Tibureia Máximo Herrera 
Villa, reclámese certificado de 
existenoia de su hermano Caye­
tano Félix al regimiento Caba­
llería de la Reina, núm. 2. 

9, Juan José Martín López, 
soldado condicional comprendi­
do en el caso segundo del ar­
tículo 87. 

10, León Francisco Dorogo 
Rodríguez talla 1*507; oontinúa 
excluido temporalmente. 

Villalvilla 
4, Vicente Muñoz Jimero, in 

útil; continúa excluido tempo­
ralmente. 

Creviilente 

17, Manuel Liado Más, talla 
1*523; remítase el oportuno oer­
tifioado á la Comisión Mixta de 
Alicante. 

Gastrómana 

5, Aquilino Garda Hormillas, 
talla 1*523; id. id. id. id. de Va-
lladolid. 

Píasenoia 
19, Migue! Sánchez y Sán­

chez, inútil; el oportuno certifi­
cado id. id. id. úa Caceras. 

Meempla#o de 

Torrejón de Ardoz 
1, Francisco Escarpa Nieama-

í 

des, excluido por haber falle­
cido. 

2, Esteban Otero Gómez, sol­
dado e^ndicionel comprendido 
en el oaso primero del art. 87. 

7, Maximino Llórente Dorado, 
ídem id. segundo id. 

8, Evaristo Oliva Vázquez, in­
útil, oontinúa excluido tempo­
ralmente. 

10, Doretao Herranz Galán, 
eoidad» oondioional oompraudi-
do en el oaso primero del srt. 
87. 

14, Enrique Mariano P-jñalver 
Blanoo id. id. 1.* id. 

15, Nicolás de Satas Cuadrado, 
id. idem 2." idem. 

Torres 
3, Tomás Casanova Polo, ta­

lla 1*520, inútil, oontinúa ex­
cluido temporalmente. 

4, Esteban Reparo Carrasco, 
inútil, excluido temporalmente. 

Val lecas 
7, Antonio Martínez, soldado 

da oonformidad oon el fallo del 
Ayuntamiento. 

8, Calixto Maquada Maeso, 
soldado oondioional comprendi­
do en el caso primero del art. 
87. 

9, Franoisoo Javier Ruiz Gar­
cía, inútil oontinúa excluido 
temporalmente. 

15, Pablo Manso Sánohaz, sol-
da o condicional comprendido 
en aleas» 1 / del art. 87. 

16, Franoisoo Velasco Ruiz, 
inútil, oontinúa excluido tempo­
ralmente. 

20, Pedro Garda, talla 1*498, 
id. ídem idem. 

27, Juan Aballa Abella, sóida 
do condicional comprendido en 
el oaso segundo del art. 87. 

35, José García Arenas, inútil, 
continúa excluido t e m p o r a l ­
mente. 

36, José Bastos Núñez, solfa 
do eeadiísiooai comprendido en 
el casa nsvano del art. 87. 

38, Enrique Toboso, se devuel­
ve el expediente para su amplia­
ción. 

43, José Peres Ibáñez, inútil, 
oontinúa excluido t e m p oral­
mente. 

43, Lorenzo Garrota Puerta, 
se devuelve el expedienta para 
sn ampliación. 

44, Félix Albertos Martin, in­
útil, oontinúa excluido temporal­
mente. 

46, José Reyes Alcalde, talla 
1*530; idem id. id. 

§1, Sanen Bravo de Mingo, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del ar­
ticulo 87. 

54, Antonio González León, 
inútil, oontiuúa exoluído tempo­
ralmente 

56, Andrés Higuera Mertla, 
talla 1*539; idem id. id. 

57, Bartolomé Jiménez Pérez, 
soldado condicional comprendi­
do en el o«so segundo del ar­
tículo 87. 

61, Cayetano Inocente Martín 
Navalón, inútil, oontinúa oxelul-
de temporalmente. 

65, Fernando Loadlas Gutié­
rrez, sollado oondioional com­
prendido en el'oaso segundo del 
art. 87. 

67, Dámaso Sanz Fernandez, 
id. idem segundo id. 

69, Tamas Prieto Díaz, id. id. 
segundo üem. 

70, Juan Mnrillo Luoas, inútil 
oontinúa exoluído temporalmen­
te. 

78, Felipa de la Cruz Amo, id. 
idem idem id. 

79, Basilio Maldonado Manza­
no, ¡soldado oondioional com­
prendido en el oaso primero del 
art. 87. 

82, Franoisoo Díaz de la Fuen 
te, pendiente de reconocimien­
to. 

84. Franoisoo Alonso Caballe­
ro, inútil; oontinúa exoluído 
temporalmente. 

99, Antonio Campos Carro, 
pendiente de reconocimiento. 

104, Cándido Sánchez Boggie-
ro, inútil; continúa exoluído 
temporalmente. 

109, Luis Rodríguez Rodrí­
guez, talla 1*510; idem. id. id. 

123, Luis Alvarez y Alvarez, 
inútil, idem id. id. 

Valdeavero 
1, Fraaoisoo Sanz Rubio, ta­

lla 1531; continúa exoluído tem 
por almanta. 

Valdeolmos 
1, Jasé Gírela Alaroóa Cere­

za, t»lla 1520; csntiaúa exoluí­
do temporalmente. 

Valdetorres 
2, Jasé Pablo Alsrilla Javar-

do, soldado da conformidad con 
el fallo del Ayuntamiento. 

Valdileoha 
1, Písntaleón Aurelio Olmeda 

García, inútil; continua excluido 
temporalmente. 

4, Carlos Ruiz Sánchez, sol­
dado condicional comprendido 
en el oaso primero del art. 87. 

5, SiBti«go López y López, 
talla 1*500; oontinúa exduido 
temporalmente. 

9, G 'inzalo Martínez Plana, ta­
lla 1'513; ídem id. id. 

Velilla de San Antonio 
3, Florentino Bernabé Gila-

bert, inútil; oontinúa {exoluído 
temporalmente. 

5, Gaspar Taod ro Alvalaejo 
Sánohaz, soldado oondioional 
oomprendide en el oaso segundo 
del articulo 87. 

Vioálvaro 
4, Lorenzo (Navarro Morena, 

soldado oondioional comprendi­
do en el oasa sexto del art. 87. 

5, Fermín Maohioado Martínez 
idem id. segundo id. 

8, Pedro Garoía Cava, talla 
1*520, oontinúa exoluído tempo­
ralmente. 

9, Andrés Celedonio Manzano 
Sanz, nutil, continúa excluido 
temporalmente. 

13, Matías Huelves Peruoha, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso primero, art. 87. 

Villalvilla 
1, Tomás Arenilla Rapara, id. 

id. primero id. 
2, Emilia Hita Rabio, inútil, 

oontinúa exoluído temporalmen­
te. 

4, Eugenio Hernández Yebra, 
soldado oondioional comprendí • 
do en el oaso primero, art. 87. 

Keemplamo de 1907.—Mevisión 

Torrejón de Ardoz 
3, Celestino Campuzano Ra­

mos, soldado oondioional com­
prendido en el oaso segando 
del art. 87; exoluído por habar 
cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

4, Bruno Almonaoid Gil, re­
conocido el padre, impedido, ss 
devuelve el expe lienta para sa 
ampliaoión. 

5, Eusebio Villanueva Bur­
gos; soldado oondioional com­
prendido an el oaso segundo del 
art. 87, exoluído por habar 
oumplido las tras revisiones que 
previene la ley. 

9, Franoisoo Hernán del Va­
lle, idem. id. noveno id. exoluí­
do por id. id id. 

12, Gabiaa Ramos Barquero, 
reclámese oertifioado de exis­
tenoia al penal de Alcalá de He­
nares, 

15, Antonio Moreno Ramos, 
talla 1*501, excluido por haber 
oumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Torres 
2, Gregorio de la Peña Al­

varez, inútil, excluido por id. 
id. id. 

5, Anselmo Casero Ropera, 
soldado oondioional compren di-
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A estas palabras Buyk dio un salto 
sobre el cofre en que estaba sentado. 

—¡Basta, bastal ¡Bouquín, pobre cor­
beta! ¡pobre «Salamandra»! Ese mar­
qués será la muerte de ia corbeta, y 
diciendo de la corbeta asgo de Pablo, 
porque no pueden ir uno »ín otro, pues 
él ha nacido el día mismo que ella se 
botó a! agua. 

Sí, su muerte es la del pobre Pablo, 
que como os he dicho cien veces, es su 
ángel custodio. ¡Oh! pobre «Salaman­
dra», dijo Buyk tristemente. ¡Yo que te 
he visto botar al agua; yo que fui lan­
zado contigo porque yo me había ins­
talado en mi pañol de proa! No dura­
rás mucho tiempo. 

—¡Bah! tú deliras marinero. 
—¡Yo deliro! dijo con severidad el 

bodeguero. ¡Yo deliro!... 
¿No es cierto que antes dei combate 

de la corbeta con la fragata inglesa os 
vaticiné que si la «Salamandra» tenía 
una gran averia Pablo la tendría igual­
mente? ¡Pues bien! ¿cuá ha sido la ave­
ria mayor de la «Salamandra?» 

—En las obras vivas en el costado de 
babor, debajo de ia troneía novena. 
Parece que lo estoy viendo, y se me fi­
guró que íbamos á beber. 

—Ahora bien; ¿y no fué en el coatado 

íle babor, m decir, en el iado izquierdo 
donde fué herido el pobre Pablo? 

Cuando os digo que lo qua sucede á 
la una tiene que ser lo mismo con el 
otro, y que ese marqués ha de sor !a 
perdición entrambos! Pero una cosa 
queda que hacer, una sola cosa... 

—¿Cuál, marinero? 
— ¡Echar al comandante á ver «i pue 

de acostumbrarse á vivir con los» peces 
y cría aletas como ellos! 

—No me parece mal la idea; pero pa­
ra eso ya ves tú que hay allí arriba una 
cosa qua nos estorba. 

—¿La Providencia? 
—¡Qué tontería! nada de eso. El te­

niente que nos guisaría la cabeza con 
la salsa de los cartuchos, haciendo una 
deliciosa comida para los tiburones. 

Y además, Buyk, si eso sucede será 
como decía aquel otomano con quien 
estuve bebiendo en Alejandría á pesar 
de su... cosa... su. . 

—Su religión, uerrás decir. 
—Sí, sí, su religión, que no lo hacía 

mal el otomano. Y tú no podrás menos 
de confesar es cosa excelente la religión 
del otomano para acostumbrar los no­
vicios al fuego, porque se les dice: 

—Si os hieren, quedaréis herido; y si 
no, no. ¡Adelante y arremeter!—Lo que 
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te, y solo se esperaba a! teniente y al 
combndante. 

El viejo Garnier, el comisario y el 
otro alférez estaban muy ocupados con 
el pasajero M. de Szaffye. 

—¿Le habéis visto; doctor? preguntó 
e) comisario. 

—Sí, vn momento esta mañana. 
—¿Y qué ta! hombre mt 
—¡Oh! excelente, díio e! nuevo oficial 

que era un viejo alférez llamado Bi-
daud—excelente, tiene el aspecto bas-
ant eaílivOj y además... una mirada... 

una mirada graciosa. 
—Los ojos pardos como Bonaparte, 

añadió el doctor: en fin, es buen moao. 
—Es muy feo, interrumpió Merval, 

viniendo á tomar parte en la conversa­
ción.—Yo también le he visto en un 
momento en la ventana de la galería. 

Tiene uu exterior muy regular, una 
mano de mujer.... pero no me gusta su 
fisonomía, y tiene trazas de ser un ton -
to impertinente. 

—No es así, replicó el doctor, más 
bien tiene un exterior displicente. 

—Y se podría decir también un tan­
to duro y mal intencionado, dijo Bi-
daud, y no obstante, algunas veces pa­
rece un infeliz. No es hablador, por 
ejemplo, y cuando habla... yo no sé; 

Ayuntamiento de Madrid
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do en el oaso primero, art. 87. 
Excluido por id. id. 

Valleoas 
5, Antonio López Grinda, id. 

id. oaso segando 87; pendiente 
do una revisión. 

6, Emeterie Garda Garofa, in 
útil, excluido por haber cum­
plido las tres reviaiones que 
previene la Ley. 

7, Manuel Moreno Dióguez, 
inútil, id. idem id. id. 

8, Valentín de Juan Benito, 
inútil, id. idem id. id. 

13, Jasé Morales Baranda, ta­
lla 1«581; id m id. id. Id. 

14, Fernando Miguel Garofa, 
inútil, idem id id. id. 

17, Manuel Moreno Martínez, 
soldado condicional comprendi­
do en el oaso segundo, art. 87; 
excluido por id. id. 

18, Jacinto Prieto de Madrid, 
inútil, excluido por id. id. 

21, Manuel Martínez Guaja. 
de, raeonooido el hermano, r e ­
sulté impedido. Reclámase cer­
tificado de existenoia de Mel­
quíades Martínez, padre del mo 
zo, á la prisión celular. 

(Concluiri) 

Sección literaria 
EN EL CAPE 

Mozo, dos copas. 
—No bebas más, Enrique. ¿No 

ves que el alcohol destruye? Que 
los hombres cual tú, son llama­
dos á cumplir más altos fines. 
Cuéntame tu historia, tus dolo 
res ocultos y tus amarguras in­
finitas, porque necesite discul­
par tu vicio... 

— ¡Bah! Mi historia. ¿Craes 
acaso tú, que si ne fuera por el 
aloohsl, pudiera yo sobrevivir y 
cantarte mi histeria?... Mozo, 
dos copas... El alcohol m mf.it» 
para los dichosos y les creyen­
tes, pero nunoa para los desdi­
chados exoépticos... Pero bien, 
oomenzaré mi historia; rasgaré 
una vez más mi alma y ahagaré 
mis penas en el rojo líquido de 
esta copa... Porque es lo cierto 
que mi sufrimiento ha llegado al 
colmo, y estoy tan asonadsddi 
tan profundamente abatido, que 
puedo asegurarte sin usar de 
hipérbole alguna, que ninguna 
conmoción, saiagúu golpe, por 
violento, rudo, inmonBo é im­
previsto que sea, podrá aumen­
tar en un ápice el doler que es­
toy padeciendo, ni siquiera dis­
traerlo. Es un dolor «agrade, 
tanto, que tengo que hacer gran 
d e s esíuer os p a r a hablarte 
de él. 

¡No quisiera profanarlol Por 
ser tan infinito una queja, un 
grite desgarrado, podría indig­
narme más tarde. ¡Pero entién­
delo bien! No quiero auxilio, ni 
apoyo, ni compasión, ni lásti­
ma. . . Le úoico que exijo es res­
pete. 

.;- Mi dolor, es un doler sober­
bio, que ensalza á la desespera­
ción, eé u dolor que mata len­
tamente, que se enrosca al cora. 
zón y lo envenena con la duda 
más «mal, 

No «a el dolor magnifico que 
orea, que heos amar el arte. Es 
el dolor que destruye, el dolor 
de la negaeión, el dolor que mal­
dice todo le humano, y los per 
verses instintos indestructibles 
¿el hombre...Mozo, dos cepas.». 

Por tode esto, este dolor des­
truye mi alma. Yo siento que 
me abruma, que me aplasta co­
mo enorme montaña de reoas ó 
de plome. 

Donde haya p rob idades de 
triunfe, soy un cero para la lu­
dia; y niego el noble triunfo 
perqué lo veo imposible en mí 
que soy noble; ne, no r í a s . . . 

Mi dolor es un dolor rarísima > 
complejo, me da miedo, me Bom­
bar do macho.,. ¡Háoeme temer 
y aegar á Dios al mismo tiempo. 

Esoudriñiel misterio, y tiam-
bla. Nkigu el misterio, y tiemblo 
0 lio el misterio y tiemblo. Ame 
el misterio y me estremezco. 
Mozo... Tengo la neurosis del 
cobarde y el miedo de las embos­
cadas. Soy hombre al agua. ¡Oh 
sil S)y como el león que ha sido 
domado por el fuego, el fuego 
aplicado onrra loa hierros de la 
jaula, donde ruga el rey de la 
selva con su valor soberano, dea-

\ afiaads á todas las otras fiaras, 
| y entra ellau, á la más oebarde y 
I traidora: el hombre. 

Caando no sa muere áa rabia, 
oomo el amargo fruto de \t¡ im­
potencia, se corre el riesgo de 
envilecerse por el miedo, ya que 
falta el valer para envileoernes ¡ 
oon la traición ó la hipocresía, 
para caer luego oon furia como 
un canalla y un déspota, sobre 
1 a s encanalladas muchedum­
bres, qü® aman al déspota y 
practican sus errores... 

Mozo, dos oopas... 
Soy honrado, pero soy un co­

barde... Por ser un cobarde, he 
sido venoide y domado, oomo 
es domado por el hierros canden­
te de la desesperación el león 
indefensa entre los hierros de 
BU jaula... 

Ya ves, oóm® as se ma ds una 
tregua, y cómo ni un sola ser 
levanta su vos para animar al 
que lucha con nobles armas, y 
cómo batan ¡raimas viéndome 
sángrand©... 

Y ne me oritiquas, y no oreas 
que el aloahol'destruye mi exis­
tencia: tierna arbusto radacnsn 
te batido per las rachas de ia 
tormenta de les deseo gados... 

«En ¡s vida hay qua embria­
garse ya sea con amor, oesi odie 
ó son alaehol». Gen amar, no me 
es dado hacerle, la virgea que 
adoró at»n ferviente y religioso 
culto, vdíó arrebatada par la 
sombría muerte, & ocupar su si­
tio en el inmenso coro áe los á s ­
gales celestes... 

Y el odio... ¡Ah, el odie! Se 
me antoje el mundo muy peque­
ño y sus seras muy raquíticos 
p » a sentir esa pasióa qua es al 
reverso áú amor. 

En tanto, tomando alcen»!, 
muaho alcohol, siento cómo mi 
cerebro sa turba y mi sangra se 
adormece, latiendo manos al ce-
razón, vivienda menos esta vida 
ingra a, en asta mundo tan lis-
no de tinieblas y doleos. . . 

Y aquí fué interrumpido par 
un acceso de tos vielsoSa su 
amargaisimo discurso, h a s t a 
qua ai fin, sabré ai blanco már­
mol del pavimonte, puck¡ var @i 
espuse sangaiaaieute que con­
tenía partículas de sus deshe­
chos pulmones. 

Y allí quedó, oon la mirada 
inoierta y vaga; melancolice tin­
te de infinita tristeza invadía 
su rostro; los aoám apoyados 
en la mesa y entra sus manos, 
la anchurosa frente... 

Al alejarme, sentía en mi aima 
la desgracia da mi amigo, y al 
traspasar las umbrales del café, 
ya en la acara, llegó á mis oídos 
al sonido da su vez incierta que 
decía: 

—Mozo, una copa... 

Salvador Días Rodr igues. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA II CUSÍS 
Venciendo en 1." de Julio del 

presente año un trimestre de inte­
reses de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior representadas por el 
el cupón núm. 35 unidos á los títu­
los de la Emisión de 31 de Julio de 
1900, los intereses de Inscripciones 
nominativas de igual renta y el 
cupón núm. 4 de los títulos del 4 
por 100 amortizable emitidos en 
virtud de la Ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección general en vir­
tud de la autorización que le ha si­

do concedida por la Real orden de 
19 de Febrero de 1903 y Real decre­
to de 27 de Junio de 1907, ha dis­
puesto que desde el día 1.° de Ju­
nio próximo se admitan por el Ne­
gociado de Recibo de sus Ofioinas 
todos los días no feriados, de nue­
vo á doce de la mañana, los cupo­
nes de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y amortizable, ó 
los créditos originales, según oíase, 
á fin de que oportunamente se efeo 
túe el pago de los mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
faoturas impresas que para cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Direoti 
vo, y en ellas consignarán los in­
teresados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que 
contengan raspaduras ni enmien­
das; advirtiéndose que los cupones del 
i por 100 inteñor amorliiable y las 
Inscripciones de igual renia kan de 
presentarse con las facturas que con­
tienen impresa la fecha del vencimien­
to y número del cupón, sin cuya cir-
custancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas; fecha y fir­
ma del fresenlador, y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el numero de líneas destinadas 
á una serie cualquiera se haya 
utilizado la cas'tlla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha ssrie, produciendo altera 
ción en la colocación de las sei íes 
sucesivas, pues en este caso, de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s délas series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu­
rados más que cupones de nu­
meración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
rior amortizable y de los intereses 
de as Inscripciones nominativas, 
se expedirán resguardos que satis­
fará el Banco de España eon arre­
glo á la Ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado eon dicho 
Estableeioiienío en 22 de Noviem­
bre siguiente: los primeros al por­
tador y los últimos á los dueños de 
las Inscripciones ó á sus apodera­
dos reconocidos, como se ha veri-
f i c a d o en trimestres anteriores 
cuan i o esta Dirección general ha­
ya reconocido y cancelado los cu­
pones de intereses de Inscripciones 
de cuyo resultado se dará inme­
diato aviso al Banco de España 
remitién ¡ole ios talones correspon­
dientes á las resguardos, á fin de 
que haga los llamamientos para 
su pago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las Inscripciones podrán 
los interesados rocogerlas al Ne­
gociado de recibo, ó firmando el 
recibí en la factura correspon­
diente. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 16 de Mayo de 1910.=E1 
director general, Cenón del Alisal-
^Rubricado. 

Teatros 
LARA 

En la sección de las siete de la 
tarde de hoy se representarán 
las aplaudidos obras <E1 amor 
asusta» y «Los pelmazos». 

Por la noche, á les diez y me­
dia, en sección doble, la precia-

sa comedia en tres actos, de los 
señores Alverez Quintero, titu­
lada «El genio el«gre». 

VERANEO EN /EViUt 
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o ­

que, i , bajo. 

SERVICIO ñ U PLíZl 
PARA Eí. 

lis DE MAYO DE 1910 

Oficial general deí día Excelen-
ísimo Sr. D. José Gón.ez Pallete. 

Perada: Primer batallón de León. 
Jefe de Parada: señor comanden-

te de Cuvadong8, D. Teodoro Mar­
tínez. 

Imaginaria da idem: í-efior co­
mandan?, de K. M. D. Ricardo Se­
rrano. 

Guardia del Real Palacio: León, 
una sección del 5 9 Mentido y 22 
caballos de la Reina. 

Jefe de día: Señor comandante de 
las Navas, D. Manuel Guiso. 

Imaginaria <¡e idem: Sefior coman­
dante dsl Rey, D. Arturo Alvareí 
Ponte. 

Visita de Hospital: Segundo capi­
tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones, 
Segundo capitán del 10.* Moatado. 

El general gobernador, 

BASGAEAN. 

Espectáculos para 6éy 
OOMEDIá.-Compañía española 

de opereta.—La viuda alegre,—For-
narina. 

LARA — . las 7.—La cizaña —El 
amor asusta. El geni» alegre. 

AFO ,0. ~2¡ les 7.-La ilegría 
déla huerta. Los monigotes.—El 
amo de la calle.—Meno de santo. 
—Cuento inmoral.—El pollo Te­
jada. 

GRAN TEATRO.—A las 7.-Los 
ojos neg os. Bohemios.— £1 gé­
nero ínfimo—SI país de las hadas 
(doble). 

COJilCO. A las 6.—Los perros 
de presa (doble, cuatro aetos). 

A las 9. —¡Sche usted señoras 1 
—La moza de muías, 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 
Faraón.—La moral en peligro.— 
ABC. LE Corte de Faraón. 

PARISH.—A las 9. —Compafií-
internacional qne dirige William 
Parish, 

N0VEDAD3S. -A las 6.—La 
verbena de ia Paloma.—La mazor­
ca roja.—El fin del mundo.—El 
santo de la Isidra,—El cristo de la 
Luz. 

BARBIERI.'-A las 8.—iLadronal 
La borrasca. - El Corpus Christi.— 
I Ladrona! 

—SALÓN NACIONAL. A las T. 
Libro de estampas y La zancadilla. 
—Flores de trapo. La doble vida 
y Clavito (especia)). 

CSLISEOIM P ERIAL.—A las 6.— 
El nido.—La luerza de un querer 
—El gran tacaño (doble). 

A las 8 y li2 y 8 y,li*.- Secciones 
especi d películas 

PETIT PALAIS.- Sesieaes desde 
las6y 1(2—Artísticas películas.— 
Grandes éxitos de Tina Meller y de 
las Pilarcillas. 

SALéN MADRID - A las «.— 
i Éxito de la baronesa Solinda, c«n 
i tante italiana y Las TresSjraiaes 
) —A las diez y á las doee: Angelita 
' Solsona.Mlle. Myrtis.MUe. Aymós, 
| Las Tres Soraiaes y La Hermosilla ! 

alegre doña Juanit?.—La corte de J 
Faraón, 

ROMEA.—8ecciones desde laa 8 y 
lj2,— Artísti. ae películas - Gran 
éxito d¿i li bailarina española La 
Argentiuíta; F¡• vorite y Fénix, acró­
batas—Éxito inmenso de la Fiesta 
andaluza, por Adela Cubas y Pa­
vón; Las "¡escotas y Trío Navarro. 

MARTIN. -A as 7 l i2.- |Aver 
si va á podtr sen—A las 9 l\i, Al 
mas g.mides. A les 10 1[2 (doble). 
Sangre castiza y | A ver si va á poder 
seri 

LA l'ÍNA.—Desde l«a 5, seccio.es 
de varietés.— Mari-'Jeli y Escudero. 
—De 6 á 9, Les Frat Fme concertis­
tas de toques andaluces de salón y 
el admirable ventrílocuo Sr. julia-
co, con su chirigote'o tío Roque.— 
A las 11, todos las número» y atrac­
ciones, con la sugestiva La Hurí y 
la sin igual creador,:, de Ln pulg.?, se­
ñorita Cohén. 

ROTAL KURSAAL (Salón Regio) 

¡' A las 6, cinematógrafo y secciones 
de varietés por la troupe Lucerito, 
la Kspañolita, Rosidi.r y Rosita For-
uny, Criollita, Piiar Diez, Odalis­
ca, Gálvf-z, los Criollltos. Consuelí-
to, Dos colegialas. . modelo y Las 
hijas de Loth. Cinematógrafo «n 
todas las sesiones. 

NOVICIADO.—A las 6.—NI á la 
venana te asomes.- Vera-Violeta. 
— El tesoro de la Bruja.—La carne 
f acá.— Vera-Viole tu—Ni á la ven­
tana te asomes. 

B'ÍNAVENTE.—Alas «1)2, 8 1[2 
9 1¡2 y 11. secciones de cinemató­
grafo. En la primera y ú tima to­
ma parte el ilusionista Sr. Zabala. 

PAR$DE ZOOLÓGICO DRL RE­
TIRO—6e han recibido variéis ejem­
plares que üümaránla atención en­
tre ellos un joven elefante de la In­
dia, una foca del Polo Norte, ca 
bras de Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 13 DE MAYO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 
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Fia corrrieale ; .1 
Curpí-tas representativas de títulos de deuda* 

amortisabh al é por 100.—Al contad) \ 

Serie E. de 25,000 pesetas nominaler¿ . ,¡ 
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» B, de ? 500 • . .) 
» A5 de 500 »' . 

En diferentes series ;| 

5 • •.".'.'.,'.<•„—Al cont do I 
I 

Serie Fj. de 50 000 pesetas nominales . .? 
» E, de 25 000 * » . . 
» D, de 12 500 • » .'.'! 
» C de 5.000 » 
» B, de 2.500 » » • - , . , 
» A, de 500 » » 

f i a d i f e ren tes serie*?' > . . . . , 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acci.one-> 

Banco de España . „ 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla, 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . > . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genaral Azucarera España, ' 

Prefei entes. 
ídem id. id, id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gra!» Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí . . . . . . 
Mediodía de Madnd. . . . . . . 
F e r r e o a r r i t e M. Z. A. 

i 'Noria de España . . . 
Banco Español úú Río dá la Piala .. 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

DÍA 13 

87 35 
87 35 
87 40 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
87 90 

00 00 

94 70 
Í4 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
10*45 
1(2 4b 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 

102 90 
102 90 
102 85 
1! 2 85 
i 02 90 
102 85 
102 85 

463 00 ! 
272 00 j 
382 00 
329 50 i 
110 00 ¡ 
149 00 1 
139 00 

81 00 
24 00 

298 00 
99 50 ! 
81 00 . J 
73 00 1 
99 25 
83 60 j 
52 70 1 

i 461 00 
000 00 

! 383 00 
00) 00 

: oeooo 
150 00 

, 138 50 

77 00 
22 00 
00 00 
0í? 00 
00 00 

¡ 00 00 
00 00 

\ 00 00 
560 00 

Í03 10 102 40 

Mesnmen general de pesetas nominales negocíanos 

4 por i00 perpetuo, ai contado . . 559.500 
ídem, fin corriente 000.000 
ídem, fin .próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 160 amortizable . . . 
Acciones da! Banco de España 
ídem del Banco Hipotecar io . 
ídem de la Arrendatar ia de Tabacos 
azucareras5 . --Preferentes. . 
ídem ordinarias . . . • . . 
Cédulas del Banco Heca? 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

Cambio 06 775. 

París, á ia vista, total, 880.000. 

Libras esterinas negociadas 

Londres , á la vista, total, 5.000. 

Cambio medio, 26.91. 

76 5'J 
356.500 

17 500 
0 000 
9 500 

56.500 
84.000 
2.C 

Inap. de Alfreda Alonso. Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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QRAfNi SASTRERÍA 
rSPEdlLIDlD M TRAJ88 M RTIQÜETA 

C R U Z , S 

# ORO, PLATA Y JOYAS ¡ 
S^ COMPRAN | 

A 41 TOS PRECIOS § 
HIDIR T5ÍT0X SUS ALH&J4SSIH CONSULTAR ® 

PBLJ.Gr R O S . l i Y 13 

JOYERÍA MADRID 

CASAS RECOMENDADA 

"LA PAJARITA,, ~ 
GASA aSPKCiAÚ 5 5 CARAMSLOS Y B0MBOIÍ83 

PUERTA DEL SOL, 6 

sSe ceden buenas habitaciones con asistencia 
Ragóni San íelipe Neri, núm. i 

TALLER 0E RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

, ¡iEspecialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetro?, 
repeticiones, etc. Onidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Be l én , 13, bajo 

La acreditada parf umería da la salle de Haraáa Oartéa, núme­
ro 10, regala á sna favoreaad'jras na fraaqaito, para pruaba, da la 
sin rival cAQUA DIVINA», qaa reaae ¡as majaras ooniioioaas de 
higiene, y cuyas resultados para la suavidad y balleza del outis 
son verdaderamente maravillosos. 

BSCUML& V3ÍÜ&ÍMÑÁ 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Eo|cr.-Scrrano, 70.-MaDr¡5 
^PREPARACIÓN PARA EL, INGRESO 

¿¿¿•¡¿.EN LAS ,#»3fi^» 

ACADEMIA* MILITARES 
_ A C A R G O D B 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «FAKTcRÍA 

jgg Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sidc 
en,la misma duratUe seis convocatorias 

PROFESORADO ¡JüMPáT.ilTií 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

!ALTO!f 
i%mM no gasta el vino del JJespzeAo Central de las 

"»5KS 

Y* 
— d e p r i m a r » y segunda e n s e ñ a n i a — 

AL INSTITUTO I SAN iSI 
DESDE 1881 

C O S T A N L Ü L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , L ° 

1 D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OEL8A00 
[Doctor en, Ciencias Fisko Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y ka asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

I , | Los honorarios son loa siguientes; 
PRIMERA BHKKSANZÁ Peseta* 

ismmmmMMsmmwnwmmmBmi 
Academia de Dibujo 

DIKTáCTOK 

D JUAN JIMifiUfíZ BERSABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Billas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drena. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

iMnauniraaaaauíaim 

I NO VENDER 
m 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

OALLE BE TETÜÁN, NÚM. 16, ESQUINA A LA DEL 

m CARMEN 

TALLER DE JOYERÍA 

ñ&^%&mtffib^r\r\mññ&&h0&* 
| A LA SELLE FERMiÉRE 
% — 

| 1 Í 5 , QUA1 PONT SI*r0U.--8ÁÍ0S» (FfliNCI*) 

&rm surtido m impermeables superiores, á precios % 
sumamente arreglados. 

% 
AQUEL QUE ftO LO Há PROBáDO 

te 
TP* 

ttr 

PRECIOS 
Arroba de i§ litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas, 
ídem id. id. id., añeja, 5S50. 
Blanco, primara clase y ártica, 5S5@. 
Probad el moscatel de esta casa á 1'50 pesetas bo­

tella. 
S, A M O E O £3 D I O 3 . S 

M i O s U O 

^NOTAt—Embotellado &SU céntimos más. 

í ü e s i r v e á d L o m l o a a o 

« 

.Oíase de párvulos ! t . 10 
'•'< ídem elemental . . . 16 
'ídem superior 20 

< SEGUNDA aNSBSANZA 

Una asignatura , 20 
Bes ídem , 35 
Primer curso completo.. . . 35 
Cualquiera de los siguientes 45 
ígEl mejor elogio fue puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales dal último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

& 

l.^^i#^^^^#^#j^^^##^^.#^^^ 

& * , • • > 

StM 

llilllllillifliiifíifiillililllilffifff 
-H1QAL0S P0SITÍ¥ÜS 

en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 500 modelos en bolsillos de selora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos, 

21, íñSmntmm, 21 
mmmummMmuámmámmá 

m 

ÍPRBMI08. 

»S 

Sobresalientes 

IS@ 

KOTABLES 

80 

APROBADOS 

12 

Ssspeasas 

HiEguo 

• - • • M T , C I 

TOTAL 

m® 

. E s t e Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamenta que se facilitará 
á quien lo solicite. 

jKKttMRWST • 

i 
Lm ürnnp&tenia w 

ÜL 
Antioipoa de rentas, hipotaaas, testamentarías, Ul 

cootratactoa de lucas, coüroa comerciales, recial Sil 
macionea F. U. y tuazas, daciaraoión herederos, ¡M 
certificaciones, representaciones, patentes y marcas! 18 

A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O M 
... í i e 9 á ! l y d e 3 á 3 « I 

ifflíaH¿saas¿iB«s¡HS9!aasaB« 

INBSJ 

POLVOS P i l W W A i S g 
lase É salicilato de bismuto j É « 0 S 

f i r epspa t f«s p e p e i &&„ LÍIPES m&ñH S 

MadisRíiííEti íssuBtitaibla en todas las afeseioses de. apa­
rate gfistfíi-íiitsGttaa]: muy poderosamente seguro en iaa dia-
tto&B, y so-cre cuas en as as lm nífEos, sean ó no p-roYaoadas 
por la dentieión. 

Exigir en el precinto 1« maree registrada. 
Be venden en las buenas farmacias; en c&sa de los ssüores 

FéreX; Martin, Veiaaeo y Compañía, y en la de BE autor: Ver-
gara, U, Madrid. 

plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda*. I 
CQMPÜQ: UUQUk, 6, PLáTfiaiA 

i 
M 

¿Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros)] 
fÜ -•— 

iB¡n esta Bodega, por ser regada y adoaiaiafrada por el propio 
£ ouMoawu, se e labora y cuidan c u esmero sus productos para 
• " ^eeeiloa al púoiioo, <ie excelente calidad, sirviéndolos á ¿ m i c i -
# lio desde cuatro iitros en oarril, embotellados desde seis botaU« 
M K « ¿ at* "n LUt° Ó afla botella a l0H aígSes 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco seis v siata ' 

M JI^£^SSÍÍ£SiSSu arrobay 0'80 céatim09 Í 
| g íeióiono núm. 1604. Pagos al contado. j g 

1 

MÉÍS&M&S de QGmmímm 
Alcobas, lavabos, armarios de luna yot ros objeto** de 

utilidad procedentes de préstamo. 
. . G P I M , 37 y 39 , an£paauai&a 

sO i'HEBQ 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

¿Éti 

RESIMRADOR SARGÍA PSRIZ 
M mejor d€pmaür¡o.-~¥3xm9,Q\&s y consultas, de nueve é 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

úmiorim LÉtúPaHm 
FUNDADA EN 1843 

a cargo de D.José Fernández irías 
iSuoaaoR DB LA HBBBDKRA DB DIEGO MURCIA 

Administración y Talleres: 

ÜL.j£CTRICISTA 
Para iastalaoioaes económioas por su duración y buen 

aso en lúa eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, mo­
tores y montaje de toda ciase de aparatos. 

;;B03OAB A PABLO J. QONZALgg 
Montekón, 7 

« ¡ t í P i U C í A L I D A o Í Í Í N R S O S T A T Q « 

3tXls'.»*i¿~ ÉJÉS/USU? 

fiaracMa rápida j sepra 

I, M , í ft 
KM LOS 

(PROVINCIA DB ZARAGOZA)] 

Viaje eémed© desde Pamplona y dea Jaoa as i*a aat«m¿viie« 
tel Balnearia. 

El íé da Janie, ínaagaraaiéa del 

(SRAH HOTSJL 

Ayuntamiento de Madrid
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